






































































































 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00047 – 00 

  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

Allegue la prueba de existencia y representación legal de la demandada. (Numeral 

2° artículo 84 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Eagg 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ef0fc7b702700ef309acd60ea837ddc76ed626a5d7639307d170be3c805bf03f 

Documento generado en 17/03/2021 11:31:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 14 

 

de hoy 19 de marzo de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2020 – 00653 – 00 

 
 

Como quiera que dentro del término de ley, la parte interesada no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto en el que se inadmitió la demanda y con fundamento en lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como quiera 

que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Eagg 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No  4 

 
de hoy 19 de marzo de 2021 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Ref.: 110014003034-2021-00015-00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de la 

renta anual del contrato de arrendamiento1 que pretende terminar la parte 

demandante no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del 

Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MÍNIMA CUANTÍA.   

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asigno la competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En 

consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Artículo 26, Numeral 6°, Código General del Proceso. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 14 

 
de hoy 19 de marzo de 2021. 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034-2020-00831-00 
 
 
 

 
De acuerdo a lo enunciado por el extremo actor en el escrito de demanda, el 

domicilio de la parte demandada corresponde a la ciudad de Bucaramanga, 

Departamento de Santander. 

 

Es por lo anterior que resulta procedente rechazar la presente ejecución, en la 

medida que el domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial 

diferente a Bogotá, por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados de 

la categoría correspondiente de la ciudad de Bucaramanga – Santander, para lo 

de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR, por falta de competencia, la presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO. REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga – Santander, para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

Eagg 

 
Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 14 

 
de hoy 19 de marzo de 2021 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a15e1b811e65961640b59f22c6c88bcd86f892048891c49296968684c

99230ec 
Documento generado en 17/03/2021 11:31:51 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034-2021-00057-00 

 
 
 

 
De acuerdo con lo enunciado por el extremo actor, el domicilio de la parte 

demandada corresponde a la ciudad de Espinal, Departamento del Tolima. 

 

Es por lo anterior que resulta procedente rechazar la presente petición de 

aprehensión y entrega de vehículo por falta de competencia territorial, en la 

medida que el domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial 

diferente a Bogotá, por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados de 

la categoría correspondiente de la ciudad de Espinal – Tolima, para lo de su 

competencia. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR, por falta de competencia, la presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO. REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Espinal – Tolima, para lo de su competencia, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

Eagg 

 
Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00001 – 00 
 

 
 
 

Presentada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – No hay lugar a resolver sobre el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
Eagg 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2017 – 01223 – 00 

 
 
 

Del trabajo de partición, córrase traslado por el término de cinco (5) días a los 

interesados, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del 

CGP, vencido el término del traslado ingrese el expediente al Despacho para decidir 

lo pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
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El auto anterior es notificado en estado No  14 

 
de hoy 19 de marzo de 2021 

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: 110014003034-2020-00834-00 
 

 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de CITI SUMMA 

SAS y en contra de HORACIO ENRIQUE LINERO LEGAL, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 402GK00073057.  

 

1.1. Por la suma de $48.000.000,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 31 de enero de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. RECONOCER al abogado JAVIER ALIRIO MEDINA PINZON como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del memorial 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 14 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 19 de marzo de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

Eagg 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00123-00 
 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo en lo  siguiente: 

 

Allegue el domicilio de la parte demandada. (Numeral 2° artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

Eagg 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00153 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C.  G.  del P., y allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de LEONARDO GUACANEME RODRÍGUEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 02-005730084-

03: 

 

1. Por la suma de $31’632.689,40, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 

390214267696.  

 

2. Por   la   suma   de $1’248.781,35, M/cte.,   por   conceptos   de   intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia y 

correspondiente a la obligación 390214267696.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Por la suma de $6’706.407,92, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 1005540611. 

 

5. Por   la   suma   de $468.029,17, M/cte.,   por   conceptos   de   intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia y 

correspondiente a la obligación 1005540611.  

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 4., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

7. Por la suma de $7’788.554,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 

4988619001188411. 
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8. Por   la   suma   de $331.193,00, M/cte.,   por   conceptos   de   intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia y 

correspondiente a la obligación 4988619001188411.  

 

9. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 7., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

10. Por la suma de $438.866,00, M/cte., por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 5434481001352092. 

 

11. Por   la   suma   de $20.803,00, M/cte.,   por   conceptos   de   intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia y 

correspondiente a la obligación 5434481001352092.  

 

12. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 10., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

13. Se niega librar orden de apremio por concepto de intereses moratorios 

anteriores al vencimiento del plazo de las obligaciones por improcedente, como 

quiera que no se acreditó la causación de dicho rubro. 

 

14. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

15. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

16. RECONOCER   al abogado PABLO ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTES, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00157 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del C.  G.  del P., y allegado junto con la demanda como 

anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual reúne los requisitos 

previstos el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de CARLOS ARTURO CARVAJAL GARCÍA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 01-00091956-03: 

 

1. Por la suma de $33’991.611,85, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 

600310038.  

 

2. Por   la   suma   de $587.318,52, M/cte.,   por   conceptos   de   intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia y 

correspondiente a la obligación 600310038.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Por la suma de $7’141.424,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 

5434481000163953. 

 

5. Por   la   suma   de $202.691,00, M/cte.,   por   conceptos   de   intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia y 

correspondiente a la obligación 5434481000163953.  

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 4., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

7. Se niega librar orden de apremio por concepto de “seguros” y “otros cargos” 

por improcedente, como quiera que la parte ejecutante no acreditó que se causaran 

tales rubros. 
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8. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

9. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

10. RECONOCER   a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del memorial 

poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.M. 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00160 – 00 
 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de la 

renta durante el término pactado el contrato de arrendamiento y las demás 

pretensiones de la parte demandante no superan los 40 SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código 

General del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 

En consecuencia, como quiera que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En 

consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

que por reparto corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00162 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de FINANCIERA 

PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, y en contra 

de LOURDES CECILIA PLAZAS ARMELLA, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos en el pagaré N° 014468: 

 

1. Por la suma de $31’685.004,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 1 

de noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER al abogado ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00166 – 00 

 
 

De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, el domicilio de la parte deudora es la ciudad de Cartagena de Indias, 

Departamento de Bolívar. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía no es un elemento para determinar la competencia1 y el 

domicilio de la parte deudora corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, 

por lo que la presente solicitud se remitirá a los Juzgados competentes, para lo de 

su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, presente petición de 

aprehensión y entrega, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente a los Jueces Civiles Municipales de 

Cartagena de Indias – Bolívar, para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, AC845-2020, 11 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. La Corte 
Suprema de Justicia estableció que en tratándose de la entrega anticipada por garantía mobiliaria de vehículo, existe fuero 
especial de competencia contemplado en el numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, relacionado con el 
domicilio de la persona con la que deba cumplirse el acto. 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00168 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, y en contra de BELSAID 

PINZÓN MORENO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

pagaré N° 3084900: 

 

1. Por la suma de $81’363.774,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 4 

de marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00170 – 00 

  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Incorpore el avalúo catastral vigente para el año 2021 del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria 50S-40116241, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 5° del artículo 26 en concordancia con el numeral 9° del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Aporte el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de reivindicación 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3. Anexe el avalúo comercial con mención de las mejoras, los frutos civiles y 

naturales, y demás elementos mencionados en el acápite de medios de prueba, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 de la ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 14 

 
de hoy 19 de marzo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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